PATENTE DE INTRODUCCION

por 10 afios

para "Un procedimiento para modificar las condiciones qui-

micas, f{sloas y mecdiniocas de una reacoién quimioca exotér-

mio&"-- -—— - - D S D S S S AD Sk WY W G AR G S W

a favor de D, Daniel MANGRANE y MANGRANE, de nacionalidad
espafiola, domiciliado en BARCEIORA,

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente procedimiento consiste en una serie de modi ‘1"
fiocaciones quimicas, fisioas y mecénioas hechas a una reao-
oién exotérmica oonooida para que, en condiciones especia-
1{simas de lentitud y de uniformidad en toda la masa, cons-

b tituya una oconstante generacién de ocalor naciente, igual al
calor de formacién de los cuerpos que, lentas y automdtioca-
mente, son descompuestos por el procedimiento que a conti-
nuacién se desoribe,

Ia substitucidén de ocualquier metal que posea dos o més

10 valencias, al estado de oatién en las soluciones de sus
respectivas sales, por otros metales que presenten mayor

afinidad con los radioales £o0idos de que aquéllas estaban
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formadas, sucede siempre con desarrollo de ocalor, & medi-
da que el trdnsito se hace del estado de mayor valencia al
de menor, y finalmente al de metal reducido.,

Ahora bien, este calor se desarrolla de una manera de-
mssiado rdpida, y ademds, no pusde transmitirse fdoilmente
si dicha reacocidén se forma en el seno del agua, como has-
ta ahora se conoofa, debido a que ésta, por su elevado ca~
lor espec{fico y por estar siempre en una proporoidén dema-
siado elevada (a pesar de tratarse de soluciones satura-
das), recoge para sf{ todo el calor desprendido de la reac-
cién, obteniéndose una escasa elevaocidén de temperatura,

Por oonsiguiente, para aprovechar esta fuente de oa-
lor, haciéndola aplicable a cuantos usos médicos y domés-
ticos tenga aplioacién el ocalor constante, preocisa modi-
ficar completamente las condiciones fisicas, quimiocas y
meodnicas de las reacciones sefialadas, siendo é11o lo que
constituye la finalidad a que se dirige el procedimiento
objeto de la patente de introduccién de referencia.

Ia modificaocién quimica aportada es la siguiente: Si

suponemos la reaccidn genérioca de 1la substitucidn

1l 2 2

RM 4+ M =RM , u

en la que ll y M® son los metales Y R el radical doido, se
ha buscado una sal de un tercer metal la qus a expensas de
1a reduceién de M se oxide, pasando a una valenocia mds

elevada,

nxl+nn3-ngn3+n1,

¥ entonces la reduceién se hace oon la sal mds oxidada
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sz + 2N _2RM + XM

De este modo se returda la primera reacoién, y el ren-
dimiento térmico es el mismo aumentado con el qus se logra
en la reducoién del metal de la sal intermedia,

La modificacién ffsica aportada es la siguiente: ZEn
vez de hallarse la primera sal disuelta en el agua y agre-
garle la segunda también en disolucidén y el metal en pol-
vo, recortes o limaduras, se mezolardn las dos primeras en
3600 y luego se afiade un gran exceso del metal en polve fi-
nisimo, de modo que éste sea quien constituya el medio en-
volvente, y no el agua. Finalmente, se afiadirdn pequefias
cantidades de agua a medida que prosiga la reaccidén, y se-
ré el metal y no ésta el medio de conduceidn y de propaga-
cién del ocalor,

Finalmente, la modificacién mecénica consiste en que
el propie metal dividido constituye el mejor agitador, por
hallarse una inmensua superficie de contacto entre éste y
la mezcla de sales,

Para la reaccién puede servir cualquier sal de cobre
(odprica o cuprosa), consistiendo su reduccidn Y substitu-
oién por otro metal (hierro o zine) la reacoidn principal
del sistema, Para la reaocién intermedia se utilizard una
sal estanosa oualquiera, Quedan exceptuados los sulfuros
de cobre y de estafio.

El medio en el ocual se verifioca la reaccién sers el
propio metal que substituye a los cationes cobre y estafio,y

éste podrd consistir en polvo de zinc o de hierro.
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Suponiendo los metales al estado de cloruros y el pol-
vo de hierro el medio, las reacoiones verificadas ocon la
adicién de un poco de agua (la necesaria pura la reaccidn)

son las siguientes:
ClCu + Fe o, C1l Fe + Cu
2 2
Cl Cus+ClSn_ClSn+ Cu
2 2 4
014Sn + 2 Fe =2 clglb + Sn

Para que la reacoién sea posible de este modo, es pre-
6iso agregar algo de permsngaenato potdsioco, o bioxido de
manganeso, 0 bioxido de plomo u otro oxidante, a fin de ha-
cer pasar la sal estanosa a estdnios, y que tan solo comsu-
mido el oxidante se verifique 1la reduwocidén de ésta Yltima a
estafio mntélico; De otro modo se verificar{a la reduccidén
de ambas sales a sus respectivos metales,

Es necssaria tambidn la adiocién de una sal alcalina
cualquiera, para que reaccione con el oxidante, siendo
preferible que su arién sea el mismo radical dcido que el
de las sales de oobre y de estafio.

De este modo, pues, prdcticamente la reaccidén posee
una mayor complioacién, y, suponiendo el permanganzto po-
tdeico como oxidsunte y el cloruro potdsico como la sal al-

calina, tenemos:

6 M0 K + 6 C1K + 6 C1 Sn + 3 C1l Cu+8 Fe . 6 MRO X +
4 2 2 4 2

8 Clan + 6 3n + 3 Cu,
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desarrolldndose en las etapas sucesivas de oxidaciones y re-
ducciones que hemos visto anteriormente,

En el ocaso que, a la vez que una generacién de ocalor
se nescesite una produocién de vapores amoniacales, basta
substituir el oloruro alcalino por cloruro aménico o sal
amonisoco, utilizando como oxidante un perdéxido ocualguiera,
ocon preferencia el bidéxido de menganeso,

Cuando sea necesaria una rdpida producoién de oalor,
podrd agregarse en cualquier proporoeidén, incluso de modo que
ésta predomine sobre la proporoidén de los anteriores reac-
tivos, una mezola de oal viva, doido oftrico, carbdbonate
cdloico, oloruro odlcico y oloruro de zino, y doido tartd-

rico,
ROTA

Por la patente de introducceidén a que se refiere la
presente msmoria desoriptiva se REIVINDICA:

1;- Ia explotacidén exclusiva de un procedimiento para
modificar las oondiciones quimicas, fi{siocas y meodnicas de
una reaccién quimioca exotérmica, fundado esencialmente en
la substitucién de metales por sales del mismo o de diferen-
tes radiocales doidos, para obtener el resultado de que la
reacoién sea mds lenta mediante la produsoién de reaccio-
nes secundarias que, siendoc a su vez exotérmicas, no dis-
minuyen el rendimiento térmico que se obtiene,

2.~ Ia explotacién exolusiva, en el procedimiento in-
dicado en el pdrrafo precedente, de la obtencidén de las reac-
olones seoundarias mediante adicidén de la sal de un metal,

qus puede tener varias valencias como ocatién, y de un oxi-
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dante, todo ello en proporoiones estequiométriocas.

3.~ la explotacidén exoclusiva, en el procedimiento in-
dicado en las reivindiocaciones que preceden, de la reali-
zacién del proceso de oxidaciones y reducciones que tiensn
lugar, en presencia o ocon intervencién de humedad,

4.~ La explotacidn exclusiva, en el procedimiento in-
dicado en las reivindicaciones anteriores, de la produocoiénm
de calor mediante la reacoidén con hierro o zinc en polvo
muy fino y unas mezcla, también finamente dividida, de una
sal oldprica o ouprosa cualquiera, de una sal estanosa, de
una sal aloalina o aménica y de un oxidante que puede ser
preferentemente el permanganato potdsico o un peréxido
oualquiera o nitrato sédico o potdsico 0 aménico o el per-
sulfato sddico o potdsico,

6.~ la explotacién exclusiva, en el procedimiento in-
diocado en las reivindicaoiones que preoeden, de la adiocién
& los reaotivos oconsignados en el pérrafo anterior de unsa
proporeidén ocualquiera de oal viva, 40idos oftrioco o tartd-
rico, oloruro de ocaleio o cloruro de zine anh{dros, ocuando
864 necesario aumentar la rapidez de la produccién del calor.

6.~ La explotacidén exolusiva, en el procedimiento refe-
rido en los pdrrafos anteriores, del empleo del metal actum -
te en proporciones exoesivas gobre la esteqiomftrica, repar-
tido por toda la masa a fin de que los ouerpos, en vez de
hallarse disueltos, estén diseminados por el metal para que
haya una gran superfioie de contacto entre éste y las sales

cuyos metales substituye,
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7.~ La explotacién exolusiva del procedimiento refe-
rido en las reivindicaoiones que preceden, utilizando el
metal libre que oconstituye el reactivo y el medio envol-
vente como & agente de agitaoién de la mezola,

8.~ La explotacidn exolusiva del procedimientc refe-
rido en las reivindicaciones qus preceden, aprovechando
el relativamente escaso calor especi{fico del metal libre
ocomo a medio de oconduoceidén y propagacién del calor,

9,~ La explotacién exolusiva del procedimiento refe-
rido en las reivindicaciones que preceden, realizando ls
reaocidén en un ambiente s6lido a pesar de la intervenoién
de agua en muy pequefia cantidad,

10.~ la explotacidén exoclusiva del objeto de la paten-
te, sean cuales fueren las oircunstancias que concurran
con su esencialidad definida en las anteriores reivindica-
ciones, cual objeto es:

"Un procedimiento para modificar las condioiones gqui~
micas, fisiocas y mecdniocas de una reaccién quimioca exotér-

mioca",

Consta,
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Consta la presente memoria de ocho hojas foliadas, es-
critas por una sola cara,

Barcelona, 18 de Febrero de 1933,

P. p. de D. Daniel MANGRANE y MANGRANE,
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